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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE LA FALDA


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES

TIPO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN
OBJETO: ADJUDICACIÓN DE LA CONCESIÓN DE USO COMERCIAL DE LOCALES Y ESPACIOS EN EL COMPLEJO RECREATIVO SIETE CASCADAS DE LA CIUDAD DE LA FALDA.
FECHA Y HORA DE APERTURA:                          DE      HS.

EXPEDIENTE NRO:  

1. - OBJETO.-

La Municipalidad de la ciudad de La Falda llama a LICITACIÓN para la adjudicación de la concesión de uso comercial de Locales y Espacios en el Complejo Recreativo “Siete Cascadas” de la ciudad de La Falda, pudiendo cotizar una oferta por pliego.
2. - LUGAR DE APERTURA.-

Municipalidad de La Falda, sita en Avenida Automóvil Club Argentino 32 de la Ciudad de La Falda.
3. - CUERPO LEGAL DE APLICACIÓN.-

La presente Licitación se regirá por las prescripciones de la Carta Orgánica Municipal, la Ordenanza General de Presupuesto vigente, y subsidiariamente por la Ley 8102, la Ordenanza de Régimen de Contrataciones vigente, el presente Pliego de bases y condiciones, por la Ley Orgánica de Contabilidad de la Provincia de Córdoba N° 7631 y sus Decretos reglamentarios, además se  considerará  Autoridad de Aplicación a la Secretaria de Turismo y Desarrollo Económico Local de la Municipalidad de la ciudad de La Falda.
4. - LUGAR DE CONSULTA.-

El citado cuerpo legal podrá ser consultado por los interesados por mesa de entradas de la Municipalidad de la Falda o Dependencia respectiva  de la Municipalidad de la Ciudad de La Falda, en el horario corriente de atención al público.
5. - SOLICITUD DE ACLARACIONES.-

Los oferentes contarán con un plazo de hasta (3) TRES días hábiles anteriores a la fecha fijada para la apertura, al efecto de solicitar por escrito las aclaraciones e información adicional que crean necesarias sobre la forma y contenido del pliego. Tanto las consultas como las contestaciones serán comunicadas por la Secretaría de Gobierno a todas las personas físicas o jurídicas que hayan retirado la documentación de la Licitación Pública. Estos documentos pasarán a formar parte integrante de los elementos de la Licitación Pública. 
La Municipalidad, a través de la Secretaría actuante si lo juzga necesario, podrá también formular aclaraciones de oficio hasta dos (2) días antes de la fecha de apertura. Todas las aclaraciones que se remitan llevarán numeración corrida y entrarán a formar parte de la documentación.
6. - PRESUPUESTO OFICIAL.-

Fijase el Presupuesto oficial total en la suma de pesos NOVENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS MIL ($91.300.000), por la concesión de uso de locales y espacios comerciales, según especificaciones particulares de Anexo I del presente pliego, así discriminados:
LOCAL C): Comestibles Regionales: la suma de pesos Cuatro Millones ($4.000.000.-);
LOCAL D): Regalos Varios y Regionales: la suma de pesos Ocho Millones ($8.000.000.-);
LOCAL E): Patio Cervecero:  la suma de pesos Veinte Millones ($20.000.000.-);
LOCAL F) Restaurante / Parrilla / Confitería: la suma de pesos Doce Millones ($12.000.000.-), más el costo de la realización de obras determinadas por el ANEXO II, incluyendo el desarrollo del proyecto, cálculo y conducción de la obra que toma a cargo el adjudicatario de la concesión. Las obras consisten en la construcción de un puente con todos sus accesorios y barandas del deck existente, según lo indicado con las premisas de diseño y los materiales a utilizar propuestas por la Municipalidad como anteproyecto.-
LOCAL G): Parador Bar Pileta : la suma de pesos Veintidós Millones ($22.000.000.-);
LOCAL H): Pastelería: la suma de pesos Dos Millones ($ 2.000.000.-);
LOCAL  I): Fotografía: la suma de pesos Cuatro Millones ($ 4.000.000.-);
LOCAL J): Indumentaria: la suma de pesos Cinco Millones ($ 5.000.000.-);
ESPACIO K): Solarium: la suma de pesos Un Millón Quinientos Mil ($ 1.500.000.-);
ESPACIO L):  Entretenimiento, Juegos inflables, la suma de pesos Dos Millones Quinientos mil ($ 2.500.000.-);

ESPACIO M): Carro de pochoclo, copo de azúcar, la suma de pesos Un Millón Ochocientos mil ($1.800.000.-);
ESPACIO N): Tirolesa: la suma de Tres Millones ($ 3.000.000.-). 
ESPACIO O): Paintball: la suma de Un Millón Quinientos mil ($ 1.500.000.-).

ESPACIO P): UTV: la suma de Tres Millones ($ 3.000.000.-).
ADICIONAL PARA EL LOCAL “F”: La concesión de uso del local y espacio comercial, para el Local “F” conlleva la obligación de realizar obras consisten en la construcción de un puente con todos sus accesorios y barandas del deck existente, según lo indicado con las premisas de diseño y los materiales a utilizar propuestas por la Municipalidad como anteproyecto de acuerdo a lo determinado en el ANEXO II, cuyo cumplimiento efectivo será controlado, fiscalizado y certificado por la Sub Secretaria de Obras Públicas y Privadas.
ADICIONAL PARA EL ESPACIO “N”: Además de la concesión de uso del espacio comercial, para el Espacio “N”, se adiciona las obligaciones y cumplimientos previstas en el ANEXO III.

ADICIONAL PARA EL ESPACIO “O”: Además de la concesión de uso del espacio comercial, para el Espacio “O”, se adiciona las obligaciones y cumplimientos previstas en el ANEXO IV.
ADICIONAL PARA EL ESPACIO “P”: Además de la concesión de uso del espacio comercial, para el Espacio “P”, se adiciona las obligaciones y cumplimientos previstas en el ANEXO V.
7.- FORMA DE PAGO.-
La forma de pago se fija de la siguiente manera:

Abonar la oferta contado efectivo o transferencia bancaria a los CINCO (5) días hábiles contados desde la firma del contrato. De no cumplir con estas formalidades se adjudicará el contrato el proponente que ha quedado en segundo lugar en la lista.
La retribución económica, lo será sin perjuicio del pago de los impuestos y tasas que como contribuyente al fisco le correspondan.
8. - VALOR DE PLIEGOS.-

El valor del Pliego se fija en la suma de Pesos TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 350.000.-), para los Locales D, E, F, G; este precio no incluye el valor de la solicitud de admisión.

El valor del Pliego se fija en la suma de Pesos CIEN MIL ($ 100.000.-) para los Locales y Espacio C, H, I, J, K, L, M, N, O, P este precio no incluye el valor de la solicitud de admisión.

9. - TÉRMINO DE LA ADJUDICACION.-

La presente adjudicación, tendrá vigencia por el término de TREINTA Y SEIS (36) MESES consecutivos, contados a partir del día 01 de Enero del año 2026.

 10. - COMPUTO DE PLAZOS.-

El cómputo de los plazos se efectuará conforme las disposiciones del Código Civil o el que en el futuro lo sustituya, salvo que expresamente en estos Pliegos se disponga lo contrario. Los términos referidos al procedimiento, expresados en días, se computarán por días hábiles para la Administración Municipal, salvo que se indique expresamente lo contrario.
11. - OFERENTES.-
Están capacitados para contratar con la Administración Municipal, las personas de existencia ideal o real que teniendo la capacidad jurídica para contratar que fija el derecho común, y no estén comprendidos dentro de las siguientes causales:

a) Los funcionarios o empleados de la Municipalidad.

b) Los deudores morosos de la Municipalidad ya sea por Tasa de Comercio e Industria, Tasa de Servicios a la Propiedad o multas, automotor. 

c) Aquellos que no hubieren dado satisfactorio cumplimiento a contrato celebrados anteriormente con este Municipio, o aquellos concesionarios que hayan sido sancionados en el cumplimiento de contratos con apercibimientos, actas, multas o cualesquiera otras sanciones administrativas y los que no hayan cumplido con regularidad en sus obligaciones para con el Municipio.
Esta inhabilitación alcanza al deudor / incumplidor según el párrafo anterior, su cónyuge y/o conviviente, hermanos, ascendientes y descendientes en línea recta hasta el 1ª grado de consanguinidad como asimismo a parientes por afinidad hasta el 2ª grado y por el termino de 5 años contados a partir de la exigibilidad del crédito municipal.

Para el caso de personas jurídicas estas condiciones serán extensivas a todos sus integrantes.

d) Quienes hayan sido condenados por cualquier clase de penas, delitos, falsedad, estafa, o estén procesados por tales delitos. Esta incapacidad rige hasta el momento de la absolución o sobreseimiento definitivo.

e) Quienes hayan sido declarados en quiebra, mientras no se opere la rehabilitación o estén en concurso de acreedores.

f) Quienes estén privados por cualquier causa de la libre disponibilidad de sus bienes.

12.
- PROPUESTAS.-
Las Propuestas se deberán presentar en dos sobres, A) y B), firmadas por el oferente o representante legal, condición esta última que deberá acreditarse mediante poder debidamente legalizado ante Escribano Público, en sobre cerrado sin membrete, dirigido a:
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE LA FALDA - LLAMADO A LICITACIÓN PARA LA

ADJUDICACIÓN DE LA CONCESIÓN DE USO COMERCIAL DE LOCALES Y ESPACIOS EN EL COMPLEJO RECREATIVO SIETE CASCADAS DE LA CIUDAD DE LA FALDA,

Dicha presentación deberá efectuarse ante la Oficina de Mesa de Entradas, hasta el día fijado para la Apertura de sobres y con dos horas de anterioridad a la misma.
El SOBRE A) se presentará cerrado y contendrá en su interior:

a) Solicitud de admisión con el sellado Municipal, dicho formulario será retirado de Mesa de Entradas de la Municipalidad de La Falda.

b) Comprobante de pago de pliegos.

c) Constancia de haber consignado la Garantía de Oferta a favor de la Municipalidad de la Ciudad de La Falda, de acuerdo a lo que establece el presente Pliego.
d) Pliego General de Bases y Condiciones y Pliego de especificaciones técnicas debidamente firmado en todas sus hojas
e) Descripción detallada de los antecedentes comerciales  del oferente al igual que los referidos al desarrollo de proyectos, contratos en ejecución y/o permiso de actividades similares a las que se licitan.
f) Constancia asumiendo expresa obligación de que en caso de resultar adjudicatario de la Licitación se procederá en un término no mayor a QUINCE (15) días a inscribirse como contribuyente de la Tasa que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios de la Municipalidad de La Falda.-
g) Constancia de  Inscripción en ARCA y RENTAS CORDOBA o declaración expresa asumiendo obligación que en caso de resultar adjudicatario de la Licitación  procederá a realizar las inscripciones impositivas correspondientes.
h) Denuncia de un domicilio electrónico (mail) y teléfono de contacto, además de la constitución de domicilio legal en la Ciudad de La Falda, donde serán válidas todas las comunicaciones y emplazamientos que se efectúen, pudiendo realizarse por cualquiera de ellos a opción de la Municipalidad. 
i) Declaración expresa del sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales contencioso administrativo de la ciudad de Cruz del Eje, obligándose a agotar la vía administrativa, previo a acudir a la instancia judicial.
j) Declaración jurada de bienes, indicando la naturaleza, características, ubicación, inscripción, gravámenes y valor de cada uno de los que integraren el patrimonio del Oferente, obligándose a denunciar dentro del término de VEINTICUATRO (24) horas todo gravamen o transferencia que efectuare respecto de ellos.

k) Declaración jurada en la que deberá manifestar en forma clara y detallada si mantiene reclamaciones administrativas y/o acciones judiciales con la Municipalidad de La Falda.

L)  Libre deuda municipal.-

M) SOBRE B) que contendrá la propuesta económica, estará debidamente cerrado, lacrado y sellado con la leyenda: "PROPUESTA", y contendrá: Propuesta por triplicado detallando:

1. La propuesta económica propiamente dicha, deberá ser expresada en Pesos en números y letras.
2. Rubro a explotar comercialmente.
3. Características y especialidad de la actividad a prestar.
4. Infraestructura, maquinaria, mobiliario y personal a incorporar.
5. La misma deberá contener obligatoriamente la forma de pago de acuerdo al Punto SIETE (7) del presente Pliego.
6. Todas las hojas del sobre B deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal.

12. - MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: Los proponentes se obligan a mantener sus ofertas por el término de TREINTA (30) días corridos a contar de la fecha indicada para su presentación, pudiendo prorrogarse por un período igual con consentimiento expreso de los oferentes y a pedido del comitente.
13. - RECHAZO DE OFERTAS.-
Serán motivo de rechazo:

a) La falta parcial o total de la documentación a incluir en el sobre A determinará la no apertura del sobre B del oferente, el que será devuelto al mismo.

b) La falta parcial o total de la documentación a incluir en el sobre B del oferente.

c) Las ofertas condicionadas o que se aparten de las bases de la contratación. 

d) Las ofertas que no estén firmadas en todos sus folios por el oferente o representantes legales, salvo que no haya oposición de tercero en cuyo cayo la comisión de apertura podrá autorizar la firma del mismo.

e) Las ofertas que correspondan a firmas suspendidas o inhabilitadas comercialmente. 

f) Las ofertas que no incluya la garantía correspondiente o cuando ésta no reúna las formas exigidas.
14. GARANTÍA DE OFERTA.-
Para afianzar el cumplimiento de sus obligaciones, los oferentes deberán depositar una garantía de oferta equivalente al uno por ciento (1%) del valor del presupuesto oficial correspondiente al local o espacio por el que se oferta. Conjuntamente con la oferta el proponente deberá acompañar constancia de pago por caja municipal o transferencia a cuenta bancaria de titularidad de la Municipalidad. El Municipio contará con un plazo de diez (10) días hábiles subsiguientes al acto administrativo que resolvió la adjudicación para restituir a los oferentes que no hubieran resultado adjudicatarios el monto que por tal concepto hubieren abonado, resultando condición para ello haber acompañado conjuntamente con la oferta constancia de cuenta bancaria de su titularidad a los fines de dicho reembolso. Las sumas depositadas en el presente artículo no podrán ser objeto de ninguna actualización, resultando suficiente para cumplir con el reembolso que la Municipalidad restituya la suma nominal oportunamente recibida.
15. - PÉRDIDA DE LA GARANTÍA DE OFERTA: 
La garantía de la oferta se perderá en los siguientes casos:
a) el desistimiento de la oferta antes del vencimiento del plazo de mantenimiento establecido respecto de la misma.

b) la no integración en tiempo y forma de la garantía de contrato.

c) la no suscripción en tiempo útil del contrato de adjudicación

d) la falsedad de datos proporcionados por el Oferente

 Todo esto acarreará la pérdida de la garantía de oferta sin perjuicio de las penalidades y acciones que correspondieren.

16. - COMISIÓN DE APERTURA Y EVALUACIÓN DE OFERTAS.-
Estará integrada por  dos representantes del Poder Ejecutivo Municipal, dos representantes del Poder Legislativo, y funcionarios o asesores que éstos designen mediante Resolución pertinente. 
La comisión presidirá el acto de apertura de ofertas,  realizará su análisis, establecerá el orden de conveniencia de las mismas y elaborara el dictamen correspondiente, finalizando su función con la elevación de este al Departamento Ejecutivo Municipal.
17. - ACTO DE APERTURA DE OFERTAS.-

La Comisión de Apertura y Evaluación de ofertas procederá a la apertura  de sobres, controlar su contenido, determinar eventuales rechazos de ofertas según lo establecido en el punto 13 del presente pliego, recibir impugnaciones de oferta y labrar el acta correspondiente, dejando constancia de todo lo actuado durante el acto de Apertura.

18. - SELECCIÓN DE  LA OFERTA MÁS CONVENIENTE.-
La Comisión de Apertura y Evaluación de ofertas procederá  a la evaluación de las ofertas recibidas y detalladas en el acta de apertura.

En la evaluación de las ofertas considerará:
1. Capacidad, experiencia, solvencia, antecedentes de conducta contractual, y estructura empresarial del oferente.-

2. Características particulares de cada propuesta.-

3. Todo otro elemento que a criterio de la Comisión de adjudicación contribuya a formar juicio sobre la conveniencia de la propuesta o su desestimación.

A los fines de su cometido, esta Comisión podrá requerir los informes que estimare necesarios, tanto de parte de los oferentes, terceros, organismos públicos o privados, etc. pudiendo incorporar cualquier documentación y antecedentes que a su juicio sea de utilidad para el análisis comparativo.

Podrán asimismo requerir a los oferentes aclaraciones de la propuesta, las que deberán ser contestadas en el plazo perentorio de CINCO (5) días corridos a partir de su requerimiento.-

Las aclaraciones de propuesta en ningún caso podrán modificar la misma, en tal supuesto, las modificaciones que se efectúen no serán tenidas en consideración.

La Comisión de Apertura y Evaluación de las ofertas,  luego del análisis y consideración de todas las ofertas, emitirá  dictamen fundado en informe de evaluación seleccionando la oferta más conveniente.
El Dictamen no será vinculante ni generará derecho alguno para los Oferentes.

19. - PRESENTACIÓN DE UN SOLO OFERENTE.-
La Municipalidad podrá adjudicar en caso de que se presente un solo oferente, siempre y cuando se hayan cumplido con las difusiones previstas en el régimen de Contrataciones en un todo de acuerdo a la Ordenanza de Presupuesto vigente.
20. - LA ADJUDICACIÓN.-
Será comunicada a los interesados mediante notificación fehaciente y publicación en lugares públicos de la Ciudad de La Falda.

21. - LOS ADJUDICADOS: Deberán regularizar los defectos de forma, -si los hubiere- en un plazo de DOS (2) días de ser solicitados, caso contrario se considerará que no se ha mantenido la oferta.

22. - IMPUGNACIONES A LA ADJUDICACIÓN.-
Dentro del plazo de dos (2) días posteriores a las notificaciones de la adjudicación,  los oferentes podrán formular impugnación fundada a la misma. Para presentar impugnación el interesado deberá constituir un depósito de garantía en efectivo del DIEZ POR CIENTO (10%) del presupuesto oficial de los rubros impugnados, el que será depositado en la cuenta corriente bancaria que la Municipalidad determine o tesorería municipal. En caso de producirse impugnación a la adjudicación la misma deberá ser notificada a todos los oferentes del rubro.

La Municipalidad dictaminará sobre las impugnaciones recibidas, aceptando o desechando las mismas, y manteniendo firme la adjudicación original o dando lugar a una nueva adjudicación.

23. - NUEVA ADJUDICACIÓN.-

En caso de no aceptarse la adjudicación original por parte del oferente, por aceptación de una impugnación o bien por resolución del contrato por incumplimiento del contratista, la Municipalidad se reserva el derecho de adjudicar al oferente cuya propuesta siga en orden de méritos y que resulte ser la más conveniente a los intereses municipales, o de convocar a un nuevo procedimiento de selección de oferentes.

24. – RESERVAS.-
En cualquier estado del trámite previo a la adjudicación la Administración Municipal podrá:

a- Rechazar todas o parte de las propuestas, todo ello sin derecho a indemnización alguna por parte de los Oferentes.

b- Adjudicar parte de los locales licitados si es que no se cumplimentó con lo requerido en la totalidad de los rubros solicitados.

c- Si considerara conveniente a los intereses del municipio, podrá realizar la adjudicación por un tiempo menor al establecido en el punto 9 del presente cuerpo legal; en este caso los importes destallados como base presupuestaria en el artículo 6  y los de garantía de Oferta exigido en el art. 15, podrán ser disminuido exactamente en la misma proporción en que se reduzca el plazo de la adjudicación.

d- Así también, la Municipalidad se reserva el derecho de administración del ingreso de público y la adjudicación de cualquier otra actividad no contemplada expresamente en este pliego y sus anexos.

25. -  SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.-
Una vez que quede firme el acto administrativo, y efectuadas las comunicaciones de ley, el adjudicatario deberá firmar el contrato de adjudicación, dentro de los TRES (3) días contados a partir de la notificación fehaciente.

Hasta la firma del contrato se reservarán los depósitos en garantía de las ofertas subsiguientes en orden de mérito, a las respectivas propuestas adjudicadas.

26. - FORMA DE PAGO.-
Deberá ajustarse a la oferta realizada por el adjudicatario la que no deberá apartarse de lo establecido en el artículo 7 del presente pliego. Los pagos se efectuarán en la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de la Ciudad de La Falda.

27. - GARANTÍA DE CONTRATO.-
Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones, el adjudicatario de la presente licitación a la firma del contrato respectivo, deberá presentar una GARANTIA, la que podrá consistir en garantía personal prestada por persona humana o jurídica de reconocida solvencia, lo que resultará materia de análisis por la comisión de adjudicación para su aceptación o  no de la misma. La presente obligación podrá ser sustituida o cumplida mediante el pago de la suma equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) del valor del presupuesto oficial correspondiente al local o espacio adjudicado, suma nominal y sin actualización alguna que le será restituida al adjudicatario al finalizar la concesión, si así correspondiere.
28. - RECOMPOSICIÓN DE LA GARANTÍA DE CONTRATO.-

Todo pago o erogación que el Municipio se viera obligado a realizar por acciones u omisiones del Adjudicatario podrá ser descontada de la garantía de contrato, pero ésta podrá  ser restablecida a su valor original en un plazo no mayor a SIETE (7) días después de reclamados por la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad. El incumplimiento de estos plazos será causal de resolución del contrato respectivo.

29. - INICIACIÓN DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL.-
Todas las actividades comerciales a desarrollar en los locales y/o espacios cuya adjudicación se licitan por el presente Pliego, se iniciarán el día y hora que a tal fin se estipule en el contrato.

30. - EJECUCIÓN DEL CONTRATO.-
El Adjudicatario deberá ajustarse estrictamente a los términos y condiciones que imparta la Municipalidad de La Falda, obligándose a:

1) Contratar al personal que integrará la dotación, con domicilio en la Ciudad de La Falda al menos en un OCHENTA POR CIENTO (80%), conforme a las Leyes Laborales y previsionales  vigentes y las que se dicten en lo sucesivo, constituyéndose en el único, directo y exclusivo responsable de su cumplimiento y encontrándose la Municipalidad concedente expresamente excluida de toda responsabilidad laboral, sea en forma directa, solidaria o mancomunada, pudiendo exigir a los concesionarios la exhibición  de la documentación que acredite el cumplimiento de las obligaciones establecidas en las leyes laborales y previsionales relacionadas al personal empleado por éste en la explotación objeto de la concesión, debiendo asimismo proveer de uniforme (invierno-verano) adecuado a la actividad que realiza y al lugar en el que se desempeña y contratar el seguro de A.R.T. que corresponda.

2) Utilizar todos los medios técnicos comprometidos, pudiendo incorporar previa autorización de la Municipalidad de la Ciudad de La Falda, los medios, sistemas o métodos que aconseje la evolución tecnológica y que contribuyan a mejorar la calidad de las actividades comerciales a desarrollar.

3) Adoptar recaudos para evitar alteraciones del orden por parte del personal que eventualmente estuviese a su cargo, y situaciones de cualquier tipo que alteren la tranquilidad pública, el orden y la seguridad de las personas, así como responder civil y administrativamente por actos de dicho personal.

4) Observar las disposiciones legales relativas a higiene y seguridad, vigentes o a crearse.

5) Producir dentro de las SETENTA Y DOS (72) horas de requerido, cualquier informe que solicite la Municipalidad, como así también informar, dentro de idéntico plazo, de cualquier hecho o circunstancia que pudiera entorpecer el normal desarrollo de las actividades comerciales.

6) Mantener la regularidad y continuidad de las actividades comerciales. Éstas se ajustarán a las condiciones de funcionamiento detalladas en el Anexo II y la falta de cumplimiento reiterada constatada con la aplicación de tres o más infracciones al art. 31 y al referido anexo dará lugar a la Municipalidad a dictar lisa y llanamente la resolución del contrato de adjudicación.

7) Facilitar las inspecciones de cualquier tipo que disponga la Municipalidad de La Falda, sobre las instalaciones, predio y/o sobre el personal que de él dependa.

8) Responder en forma exclusiva por cualquier daño que pudiere ocasionarse a terceros y/o a sus bienes, así como al personal bajo su dependencia, por lo que el Adjudicatario deberá contratar seguro que cubra los siguientes riesgos:

· Responsabilidad del Trabajo y/o Enfermedades Profesionales: Cobertura de todo el personal afectado a las actividades comerciales sobre el total de las obligaciones emergentes de las leyes de trabajo y seguridad social.

· Responsabilidad Civil: Cobertura de esta responsabilidad sin límites por pérdidas, daños o lesiones que pudieran sobrevenir a cualquier persona o bienes de propiedad de terceros, originados o provenientes de las actividades comerciales desarrolladas.

· Incendio: Cobertura por riesgo de incendio de todas las instalaciones y predio afectado al desarrollo de las actividades comerciales.

9) Será obligación del Adjudicatario acreditar de manera trimestral y de conformidad a la legislación vigente el mantenimiento en forma de todos y cada uno de los contratos de seguro de acuerdo a las coberturas arriba detalladas.

10) El Adjudicatario se obliga a solicitar autorización por escrito al D.E.M. para la realización de cualquier mejora en el sector asignado, la que quedará en beneficio de La Municipalidad

11) El Adjudicatario se obliga a reembolsar y/o reparar a la Municipalidad de la ciudad de La Falda por todo daño y/o suma de dinero que ésta se hubiera obligada a afrontar por cualquier concepto como consecuencia de daños y perjuicios causados directa o indirectamente por el desarrollo de las actividades comerciales que se licitan, por acción u omisión de las personas y/o bienes que se encuentren a su cargo, custodia o dependencia o vinculados a él por cualquier forma o concepto.

12) Los reembolsos y/o reparaciones deberán efectivizarse dentro de los DIEZ (10) días de efectuado el reclamo por parte de la Municipalidad, con más los accesorios que pudieren corresponder de acuerdo a la legislación vigente al momento del efectivo pago.

13) En el acto de la firma del contrato, se otorgará al adjudicatario la tenencia de los sectores donde desarrollará su actividad, y el inventario de las instalaciones y/o bienes en su caso, siendo por tanto de su exclusivo cargo la responsabilidad a partir de ese momento del cuidado y conservación de los mismos, y toda responsabilidad legal que a partir de ese momento pueda generarse sobre bienes y personas que en él se encuentren.

31. - DE LA TRANSFERENCIA DEL CONTRATO.-
La presente adjudicación de los locales y espacios de uso comercial del Complejo Recreativo “Siete Cascadas” de la ciudad de La Falda, no podrá ser cedida o transferida por el Adjudicatario por ninguna causa, sin previo consentimiento expreso de la Municipalidad de la ciudad de La Falda y Ad-Referéndum del Concejo Deliberante.

32. - IMPUESTOS, TASAS y SERVICIOS.-
Será responsabilidad del Adjudicatario el pago de los impuestos y tasas Nacionales, Provinciales y Municipales, creados o a crearse, que graven la actividad a desarrollar al igual que los consumos que se produjeren en concepto de energía eléctrica, agua corriente y otros necesarios para el desarrollo de la actividad.

Será obligación del Adjudicatario efectuar los trámites necesarios a los fines de inscribir a su nombre la prestación de los servicios arriba detallados.

33. DE LAS CAUSAS DE LA CONCLUSIÓN.-
La relación contractual quedará extinguida por:

1. - Vencimiento de la duración del contrato.

2. - Mutuo acuerdo.

3. - Resolución por parte de la Municipalidad, por incumplimiento del adjudicatario a las condiciones generales previstas en este contrato.
34.- PRÓRROGA CONTRACTUAL POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR – EVENTOS NATURALES O EPIDEMIOLÓGICOS:

La Municipalidad, ante casos fortuitos o fuerza mayor de cualquier naturaleza (eventos naturales y/o epidemiológicos, etc.-), tendrá la potestad de prorrogar la finalización de los contratos para cada uno de los adjudicatarios de los locales y espacios de uso comercial.
35- DE LA CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA.
La Municipalidad de la ciudad de La Falda, podrá disponer la caducidad de la Adjudicación, con la pérdida de la Garantía de ejecución del contrato, incautación de los bienes para asegurar la actividad comercial a desarrollar, cuando mediaren algunas de las siguientes causas:

1. Cuando el contratista sea culpable de fraude, negligencia grave o contravenga las obligaciones y condiciones establecidas en el Pliego licitatorio, Contrato y/o disposiciones legales que regulen la contratación.

2. Cuando el contratista dejare de desarrollar la actividad comercial, durante DOS (2) días consecutivos o SEIS (6) alternados, durante el tiempo de la adjudicación, sin que medie causa debidamente justificada a criterio exclusivo de la Municipalidad, y debidamente acreditada al momento de ser conocida.

3. Por transferencia o cesión parcial o total del contrato sin consentimiento expreso de la Municipalidad.

4. Por deficiencias reiteradas en el desarrollo de las actividades comerciales, fehacientemente comprobadas y notificadas al contratista.

5. Por concurso o quiebra del contratista.

6. Por incumplimiento de las disposiciones legales reguladoras de la adjudicación.

7. Cuando el contratista suprima, modifique o suspenda, total o parcialmente el desarrollo de la actividad comercial objeto de la presente licitación.

8. Por la falta de constitución o mantenimiento o acreditación trimestral de los seguros     exigidos.

9. Por falseamiento de la información, datos o antecedentes proporcionados a la Municipalidad, adulteración de registraciones y toda otra actividad que tenga por objeto viciar de error una decisión administrativa o proporcionar al contratista beneficios económicos indebidos.

10. Por falta de pago de lo pactado y demás contribuciones de ley.

11. Por la muerte del titular, si se tratare de persona física.

12.   Por alteración de la actividad comercial, precios y horarios sin contar con la debida y expresa autorización del Municipio.-

36- EFECTOS DE LA CADUCIDAD.-
La declaración de caducidad y sin perjuicio de dar por terminada la adjudicación, llevará implícita la pérdida del depósito constituido en garantía y la inhabilitación por DOS (2) años para concurrir en calidad de oferente a cualquier llamado de selección que pudiera efectuar la Municipalidad o para asumir el carácter de proveedor de la misma.

37- PRESTACIÓN INDIRECTA DE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES.-

La Municipalidad de la Ciudad de La Falda, podrá a los fines de garantizar la prestación de las actividades comerciales, y/o atender modificaciones urgentes e impostergables de las mismas, organizar su prestación indirecta mediante permisionarios.

Los permisos se otorgarán en todos los casos, con carácter precario y hasta tanto se efectúe un nuevo llamado a Licitación o Concurso de Precios y por un plazo no mayor a CIENTO OCHENTA (180) días.

La adjudicación a titulo precario, para el desarrollo de las actividades comerciales se formalizará por permiso administrativo que deberá prever condiciones, formas de pago y garantías de cumplimiento proporcionadas a los plazos y condiciones en que se otorgaran.

38- INFRACCIONES DE CARÁCTER PERMANENTE O CONTINUADO.-
En el caso de infracciones de carácter permanente, el adjudicatario deberá subsanarlas o hacerlas desaparecer dentro del plazo que a tal fin le fije la Municipalidad, vencido el cual, si subsistieran, se considerarán a los fines punitivos como un hecho nuevo.

39- DESCARGO PREVIO.-
La aplicación de las sanciones previstas en los puntos anteriores, se efectuará previa intimación al Contratista para que formule los descargos pertinentes en un plazo no mayor de SETENTA Y DOS (72) horas, ante la autoridad de aplicación.

El Contratista podrá recurrir la sanción en término de lo dispuesto por la Ley Provincial N° 6658 y Ley Nro. 7631, y la Ordenanza Municipal de Procedimiento Administrativo Nro. 1319.

40- RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO.-
Las sanciones establecidas en el presente régimen serán aplicadas al contratista, aun cuando la falta sea imputable a la acción u omisión de personal de él dependiente.

41-
CONSIDERACIONES GENERALES: VALOR DE LOS PRODUCTOS OFRECIDOS.-Los precios de los productos serán exhibidos al público en los locales comerciales.

42- JURISDICCIÓN JUDICIAL.-
En  caso de existir cuestiones litigiosas, se debe agotar la vía administrativa, posteriormente se podrá recurrir a la Jurisdicción de los Tribunales de Cruz del Eje.
ANEXO I
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES PARTICULARES PARA LAS ACTIVIDADES COMERCIALES A LICITAR, LÍMITES Y RÉGIMEN GENERAL DE FUNCIONAMIENTO DEL COMPLEJO 7 CASCADAS
LOCAL C (COMESTIBLES REGIONALES) Destinado a la venta de Productos Regionales comestibles como fiambres, salames, pan de elaboración artesanal (sólo como acompañamiento a productos regionales), productos envasados como aceitunas, ajíes, dulces bebidas, licores y afines). Si podrá disponer fuera del local de sillas y/o mesas para uso del público. No se podrá comercializar o vender los productos autorizados para otros rubros, excepto que los concesionarios acuerden la comercialización de los productos autorizados entre ellos, previa consulta por escrito con la Municipalidad.

LOCAL D (REGALOS VARIOS Y REGIONALES) Destinado a la venta de artículos regionales y regalaría en general. No podrá ocupar los espacios públicos con exhibidores u otra clase de equipamiento ni disponer de sillas y/o mesas para uso del público. No se podrá comercializar o vender los productos autorizados para otros rubros, excepto que los concesionarios acuerden la comercialización de los productos autorizados entre ellos, previa consulta por escrito con la Municipalidad.

LOCAL E (PATIO CERVECERO): Destinado a la venta de comidas (Sandwicheria caliente, pizzas, y afines) bebidas, con o sin alcohol. Podrá disponer de sillas y/o mesas para uso del público en espacio que delimite expresamente el Administrador del predio, sin ocupar los espacios públicos con exhibidores u otra clase de equipamiento similar. No se podrá comercializar o vender los productos autorizados para otros rubros, excepto que los concesionarios acuerden la comercialización de los productos autorizados entre ellos, previa consulta por escrito con la Municipalidad.
LOCAL F (RESTAURANTE / PARRILLA /CONFITERÍA): Destinado a la venta de comidas y bebidas, todo alimento presentado/servido en vajilla y vasos de vidrio. Podrá ofrecer servicio de cafetería y heladería sólo en calidad de postre, sin ocupar los espacios públicos con exhibidores u otra clase de equipamiento. Podrá disponer de sillas y/o mesas para uso del público en espacio que delimite expresamente el Administrador del predio. No se podrá comercializar o vender los productos autorizados para otros rubros, excepto que los concesionarios acuerden la comercialización de los productos autorizados entre ellos, previa consulta por escrito con la Municipalidad.

LOCAL G (PARADOR BAR PILETA): Destinado a la venta de Sandwichería caliente, bebidas (con y sin alcohol), hielo y afines. Podrá disponer de sillas y/o mesas para uso del público en espacio que delimite expresamente el Administrador del predio. Sin ocupar los espacios públicos con exhibidores u otra clase de equipamiento similar. No podrá comercializar o vender los productos autorizados a la Heladería,  Regionales Comestibles, ni Pastelería, tampoco mercaderías propias de un kiosco (golosinas, cigarrillos, etc) o autorizados para otros rubros, excepto que un concesionario comercialice con otro concesionario los productos autorizados de aquel, previa consulta por escrito con la Municipalidad.

LOCAL H (PASTELERÍA): Destinado a la venta de pastelería, panes de elaboración y panificación artesanal (no panificación industrial) y afines, podrá anexar productos que complementen la oferta del servicio tales como café, té, chocolate, sin ocupar los espacios públicos con exhibidores u otra clase de equipamiento similar, ni disponer de sillas y/o mesas para uso del público. No se podrá comercializar o vender los productos autorizados para otros rubros, excepto que los concesionarios acuerden la comercialización de los productos autorizados entre ellos, previa consulta por escrito con la Municipalidad.

LOCAL I (FOTOGRAFÍA): Destinado al servicio de fotografía en el acto, podrá anexar venta de productos como portarretratos, álbumes, descarga de archivos digitales etc., sin ocupar el  espacio público con exhibidores u otra clase de equipamiento. No se podrá comercializar o vender los productos autorizados para otros rubros, excepto que los concesionarios acuerden la comercialización de los productos autorizados entre ellos, previa consulta por escrito con la Municipalidad.

LOCAL J (INDUMENTARIA): Destinado a la venta de indumentaria masculina y femenina. No se podrá comercializar o vender los productos autorizados para otros rubros, excepto que los concesionarios acuerden la comercialización de los productos autorizados entre ellos, previa consulta por escrito con la Municipalidad.

ESPACIO K (SOLARIUM): Destinado al alquiler de reposeras, sombrillas, sillas, mesas plegables y afines. Se destinará un espacio de 40 metros por 3 metros, según detalle en anexo II. No se podrá comercializar o vender los productos autorizados para otros rubros, excepto que los concesionarios acuerden la comercialización de los productos autorizados entre ellos, previa consulta por escrito con la Municipalidad.

ESPACIO L (ENTRETENIMIENTO JUEGOS INFANTILES) destinado a distintos tipos de juegos de entretenimiento: Arquería, Palestra, Inflables, eléctricos, de ingenio y afines. Se destinará un espacio de 25 por 13 metros aproximadamente, según detalle en anexo II. No se podrá comercializar o vender los productos autorizados para otros rubros, excepto que los concesionarios acuerden la comercialización de los productos autorizados entre ellos, previa consulta por escrito con la Municipalidad.

ESPACIO M (CARRO DE POCHOCLOS) Destinado a la venta de Pochoclos, Copos de Azúcar, Manzana Caramelizada, Garrapiñadas y afines que complementen la oferta. No se podrá comercializar o vender los productos autorizados para otros rubros, excepto que los concesionarios acuerden la comercialización de los productos autorizados entre ellos, previa consulta por escrito con la Municipalidad.

ESPACIO N (TIROLESA) Destinado a la recreación de los visitantes que ingresen al complejo 7 cascadas. El entretenimiento deberá cumplir con la normativa y medidas de seguridad necesarias para su funcionamiento. No, se podrá comercializar o vender los productos autorizados para otros rubros, excepto que los concesionarios acuerden la comercialización de los productos autorizados entre ellos, previa consulta por escrito con la Municipalidad.

ESPACIO O (PAINTBALL) Destinado a la recreación de los visitantes que ingresen al complejo 7 cascadas. El entretenimiento deberá cumplir con la normativa y medidas de seguridad necesarias para su funcionamiento. No se podrá comercializar o vender los productos autorizados para otros rubros, excepto que los concesionarios acuerden la comercialización de los productos autorizados entre ellos, previa consulta por escrito con la Municipalidad.
ESPACIO P (UTV) Destinado a la recreación de los visitantes que ingresen al complejo 7 cascadas. El entretenimiento deberá cumplir con la normativa y medidas de seguridad necesarias para su funcionamiento. No se podrá comercializar o vender los productos autorizados para otros rubros, excepto que los concesionarios acuerden la comercialización de los productos autorizados entre ellos, previa consulta por escrito con la Municipalidad.

Los precios de los productos ofrecidos en los locales y en los espacios licitados, serán propuestos por el adjudicatario y deberán ser exhibidos al público en los locales y espacios comerciales.

CONDICIONES GENERALES DE FUNCIONAMIENTO PARA LOS LOCALES  y ESPACIOS ANTES ENUNCIADOS
Las actividades previstas en locales o espacios que se ofrecen deberán respetar el horario de apertura mínimo establecido desde las 10 hasta las 20 horas sin distinción del día de la semana.

Para la temporada baja podrá reducirse el horario de 12 hasta las 18 horas, pudiendo disponer del cierre en hasta dos días por semana, pero éstos no podrán ser sábados, domingos ni feriados nacionales, provinciales o municipales.

Estas obligaciones no regirán para cada mes de junio, que será a su vez el único periodo de tiempo en el que se autorizarán la realización de reformas o trabajos de mantenimiento mayor.

Más allá de lo detallado, las actividades que se indican más abajo, estarán obligadas por cláusula específica en el contrato a suscribir, a mantener abierto el local comercial todos los meses del año excepto Junio.

LOCAL A: PROVEEDURÍA

LOCAL B: HELADERÍA

LOCAL C: REGIONALES COMESTIBLES

LOCAL D: REGIONALES REGALERÍA

LOCAL E: PATIO CERVECERO
LOCAL F: RESTAURANTE / PARRILLA /CONFITERÍA
Los demás locales y espacios licitados podrán restringir la actividad a los meses de Diciembre a Abril inclusive.

La limpieza y seguridad de cada local o espacio licitado será a cargo del adjudicatario, eximiéndose a la Municipalidad de toda intervención y responsabilidad, aun en caso que mantenga un servicio de limpieza y mantenimiento general.

La Municipalidad fijará por decreto que todo local o espacio licitado deberá abonar un canon anual por expensas que se ajustará de acuerdo al incremento de la Tasa a la propiedad inmueble de la Municipalidad de la ciudad de La Falda como así también en caso de producirse mora en el pago de éstas se aplicará el mismo interés que el municipio establece para los contribuyentes. El canon por expensas comprenderá los servicios de Seguridad, Limpieza, Electricidad, Agua, Espectáculos, etc.,   serán proporcionales y se tomarán como parámetros los metros cuadrados que ocupe y la actividad específica del comercio. Las expensas deberán ser abonadas a mes vencido, del uno (1) al cinco (5) de cada mes siguiente, operando su vencimiento de pleno derecho.-
Expensas previstas para los Locales y Espacios A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, P correspondiente a cada mes del año de licitación será determinada por la Secretaria de Hacienda y Finanzas las que deberán ser abonarse del uno (1) al cinco (5) de cada mes.- 
El horario de ingreso de proveedores en Temporada Alta (Diciembre a Marzo incluidos) será hasta las 10:30 horas. Cualquier modificación deberá ser previamente autorizada por el administrador del predio.

Ante el incumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo 30 de las especificaciones generales y en el presente anexo, el administrador del predio apercibirá por escrito al titular de la adjudicación; en caso de reincidencia será multado con DIEZ (10) unidades de multa por día de mantenimiento de la irregularidad, siendo además pasible de las sanciones previstas en el pliego.
Se establece como unidad de multa el equivalente al valor de un litro de nafta Premium fijado por Automóvil Club Argentino, sede La Falda.

Cualquier discrepancia sobre estos límites y condiciones de funcionamiento generales será resuelta por el Ejecutivo Municipal y el dictamen de éste tendrá carácter de irrecurrible.

ACTIVIDADES, LOCALES Y ÁREAS NO INCLUIDOS EN LA ADJUDICACIÓN
La Municipalidad ejerce el control de entrada y salida del predio.
La Municipalidad se reserva el derecho de explotación dentro del predio por sí o por terceros, de actividades turísticas y recreativas complementarias, excluidos los rubros explotados por los adjudicatarios.

La Municipalidad condicionará la cartelería instalada o a instalar en cada uno de los espacios que se adjudican, de forma tal que se adecuen a lo determinado por las ordenanzas vigentes. Los adjudicatarios aceptarán expresamente que toda diferencia de interpretación sobre aquellas disposiciones será resuelta por la Municipalidad.
ANEXO III
obligaciones y cumplimientos DEL ESPACIO “N” (TIROLESA) A LICITAR

1.- El funcionamiento de la Tirolesa, quedará sujeto al cumplimiento previo y acreditado de las siguientes exigencias:

a) El espacio donde funcionará la actividad deberá encontrarse delimitado en el terreno mediante mojones y/o vallas que restrinjan el ingreso a personas ajenas a su manejo y/o utilización.-

b) Deberá contar con la habilitación comercial correspondiente tramitada conforme la legislación vigente en la materia.-

c) El adjudicatario deberá acreditar en forma fehaciente y anual, el cumplimiento de las obligaciones y prestaciones inherentes a su actividad se encuentra resguardado por un seguro contratado al efecto con Compañía Aseguradora de Primera Línea, autorizada por la Superintendencia de Seguros de la Nación; la misma cubrirá como mínimo los siguientes riesgos: Vida, Accidentes Personales, Incapacidad Total y Parcial, Gastos Farmacéuticos, Traslados eventuales, etc.-

d) El mencionado seguro deberá incluir al adjudicatario, a las personas que participen de las actividades y a terceros.-

e) El adjudicatario tendrá responsabilidad exclusiva y excluyente en toda el área comprendida conforme lo establecido en los Anexos 1 y 2.

f) El adjudicatario deberá ajustarse al reglamento interno vigente para el Complejo Recreativo Siete Cascadas, debiendo asimismo prestar el servicio en los mismos días y horarios que establece dicha normativa.-

g) Deberá prestar el servicio cumplimentando todas las medidas de seguridad que sean necesarias, tales como casco, guantes y anteojos de seguridad, etc..-

h) El adjudicatario deberá cumplir con todos los requisitos establecidos por la Agencia Córdoba Turismo para la operación de Tirolesas

2.- El Municipio informará al Adjudicatario las tareas de adecuación que deberá realizar, a su costo, con anterioridad al inicio del período de explotación definido en el pliego.-

Al finalizar las tareas detalladas la Municipalidad verificará el cumplimiento de las mismas como paso previo al reinicio de las actividades.

3.- La Municipalidad podrá en todo momento fiscalizar y/o someter el espacio, así como las instalaciones y su funcionamiento al control de técnicos inspectores que auditen el correcto desenvolvimiento, como asimismo hacer observaciones y/o sugerencias que hagan al mismo.-

4.- EL incumplimiento de cualquiera de las exigencias que por la presente se establecen, así como la deficiente prestación de los servicios o medidas de seguridad dará lugar a la caducidad del permiso de uso sin derecho a indemnización alguna por parte del prestador Adjudicatario.-

ANEXO IV
obligaciones y cumplimientos DEL ESPACIO “O” (PAINTBALL) A LICITAR

1.- El funcionamiento del Paintball, quedará sujeto al cumplimiento previo y acreditado de las siguientes exigencias:

a) El espacio donde funcionará la actividad deberá encontrarse delimitado en el terreno mediante mojones y/o vallas que restrinjan el ingreso a personas ajenas a su manejo y/o utilización.-

b) Deberá contar con la habilitación comercial correspondiente tramitada conforme la legislación vigente en la materia.-

c) El adjudicatario deberá acreditar en forma fehaciente y anual, el cumplimiento de las obligaciones y prestaciones inherentes a su actividad se encuentra resguardado por un seguro contratado al efecto con Compañía Aseguradora de Primera Línea, autorizada por la Superintendencia de Seguros de la Nación; la misma cubrirá como mínimo los siguientes riesgos: Vida, Accidentes Personales, Incapacidad Total y Parcial, Gastos Farmacéuticos, Traslados eventuales, etc.-

d) El mencionado seguro deberá incluir al adjudicatario, a las personas que participen de las actividades y a terceros.-

e) El adjudicatario tendrá responsabilidad exclusiva y excluyente en toda el área comprendida conforme lo establecido en pliego de condiciones.

f) El adjudicatario deberá ajustarse al reglamento interno vigente para el Complejo Recreativo Siete Cascadas, debiendo asimismo prestar el servicio en los mismos días y horarios que establece dicha normativa.-

g) Deberá prestar el servicio cumplimentando todas las medidas de seguridad que sean necesarias, tales como casco, guantes, pecheras y anteojos de seguridad, etc..-

2.- El Municipio informará al Adjudicatario las tareas de adecuación que deberá realizar, a su costo, con anterioridad al inicio del período de explotación definido en el pliego.-

Al finalizar las tareas detalladas la Municipalidad verificará el cumplimiento de las mismas como paso previo al reinicio de las actividades.

3.- La Municipalidad podrá en todo momento fiscalizar y/o someter el espacio, así como las instalaciones y su funcionamiento al control de técnicos inspectores que auditen el correcto desenvolvimiento, como asimismo hacer observaciones y/o sugerencias que hagan al mismo.-

4.- EL incumplimiento de cualquiera de las exigencias que por la presente se establecen, así como la deficiente prestación de los servicios o medidas de seguridad dará lugar a la caducidad del permiso de uso sin derecho a indemnización alguna por parte del prestador Adjudicatario.-

ANEXO V

obligaciones y cumplimientos DEL ESPACIO “P” (UTV) A LICITAR

1.- El funcionamiento de los UTV, quedará sujeto al cumplimiento previo y acreditado de las siguientes exigencias:

a) Los espacios o circuitos donde funcionará la actividad dentro del complejo, deberá encontrarse delimitado en el terreno mediante mojones y/o vallas que restrinjan el ingreso a personas ajenas a su manejo y/o utilización. Pudiendo también autorizarse la actividad fuera de los límites del Complejo Recreativo 7 Cascadas, en circuitos determinados por la Municipalidad. -

b) Deberá contar con la habilitación comercial correspondiente tramitada conforme la legislación vigente en la materia.-

c) El adjudicatario deberá acreditar en forma fehaciente y anual, el cumplimiento de las obligaciones y prestaciones inherentes a su actividad y si se encuentra resguardado por un seguro contratado al efecto con Compañía Aseguradora de Primera Línea, autorizada por la Superintendencia de Seguros de la Nación; la misma cubrirá como mínimo los siguientes riesgos: Vida, Accidentes, Accidentes Personales, Incapacidad Total y Parcial, Gastos Farmacéuticos, Traslados eventuales, cobertura médica, etc.-

d) El mencionado seguro deberá incluir al adjudicatario, a las personas que participen de las actividades y a terceros.-

e) El adjudicatario tendrá responsabilidad exclusiva y excluyente en toda el área comprendida conforme lo establecido en pliego de condiciones.

f) El adjudicatario deberá ajustarse al reglamento interno vigente para el Complejo Recreativo Siete Cascadas, debiendo asimismo prestar el servicio en los mismos días y horarios que establece dicha normativa.-

g) El adjudicatario deberá suscribir un contrato con cada una de las personas que deseen alquilar los UTV, solicitando en consecuencia y sin excepción, el documento nacional de identidad (a fines de acreditar la mayoría de edad), carnet de conducir y declaración jurada que poseen los conocimientos técnicos para conducir los mencionados vehículos, etc..-

h) El adjudicatario deberá contar con una persona designada a su exclusivo cargo y control, a los fines de oficiar de guía de las personas que alquilen los UTV en los espacios y circuitos autorizados, de no contar con ese personal no podrá alquilar los vehículos.-

i) Deberá prestar el servicio cumplimentando todas las medidas de seguridad que sean necesarias, tales como casco, guantes, pecheras y anteojos de seguridad, y todo lo que sea necesario a los fines de evitar accidentes, etc..-

2.- El Municipio informará al Adjudicatario las tareas de adecuación que deberá realizar, a su costo, con anterioridad al inicio del período de explotación definido en el pliego.-

Al finalizar las tareas detalladas la Municipalidad verificará el cumplimiento de las mismas como paso previo al reinicio de las actividades.

3.- La Municipalidad podrá en todo momento fiscalizar y/o someter el espacio, así como las instalaciones y su funcionamiento al control de técnicos inspectores que auditen el correcto desenvolvimiento, como asimismo hacer observaciones y/o sugerencias que hagan al mismo.-

4.- EL incumplimiento de cualquiera de las exigencias que por la presente se establecen, así como la deficiente prestación de los servicios o medidas de seguridad dará lugar a la caducidad del permiso de uso sin derecho a indemnización alguna por parte del prestador Adjudicatario.-
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